RES. 3429/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0000482, Ent. N° 4619/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga del plazo de la contratación emergente de la Licitación Abreviada Nº 34/2015 convocada para la venta ambulante de helados en zonas de la costa del Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08890/2015 de fecha 09/12/015, el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones desconcentradas y de acuerdo a lo previsto por Resolución Nº 05340/2015 de fecha 09/07/015,  adjudicó -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- el llamado de referencia a la firma CRUFI S.A., por un canon en las zonas 1 y de $ 140.000 cada una, para la zona 3 $ 110.000 y para la zona 4 de $ 20.000; desde el 15/12/015 hasta el 15/03/016, prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año hasta la finalización del actual período de gobierno;-
2) que por Resolución Nº 09320/2016 de fecha 29/12/016, el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones desconcentradas y de acuerdo a lo previsto por Resolución Nº 05340/2015 de fecha 09/07/015, prorrogó el servicio adjudicado a la empresa CRUFI S.A., por la temporada 2016-2017; 
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 8/03/017, acordó  observar la licitación y la prórroga dispuesta, en virtud de que:

3.1) la Administración incumplió, tanto respecto a la Licitación 34/2015 como a su  prórroga; lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/007, conforme a la cual, los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal; y

 3.2) el Pliego que rigió la convocatoria, si bien establece los factores que se tendrán en cuenta para la ponderación de las ofertas, no prevé criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor ni su porcentualidad, contraviniendo lo dispuesto por el Art.48 Lit. C del T.O.C.A.F.;

4) que mediante Resolución N° 158/2018, de fecha 8/01/018, el Director General de Hacienda dispuso la prórroga del servicio adjudicado a la firma CRUFI S.A., en el marco de la Licitación Abreviada N°34/2015, por la temporada 2017-2018, lo cual fue notificado al adjudicatario el día 11/01/018;
5) que este Tribunal, mediante Resolución N°1209/18, adoptada en sesión de fecha 11/04/018, acordó  observar la prórroga dispuesta, debido a que:
5.1) la Administración incumplió, tanto respecto a la Licitación 34/2015 como a su  prórroga; lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/007; y

5.2) la prórroga dispuesta deriva de un procedimiento observado por este Tribunal, por razones de índole legal de naturaleza insubsanable;

6) que mediante Resolución N° 7625/2018, de fecha 18/09/018, el Director General de Hacienda dispuso la prórroga del servicio adjudicado a la firma CRUFI S.A., en el marco de la Licitación Abreviada N°34/2015, por la temporada 2018-2019;

            CONSIDERANDO: que la prórroga dispuesta deriva de un procedimiento ya observado por este Tribunal, por razones de índole legal de naturaleza insubsanable;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la prórroga dispuesta;
2) Denunciar ante la Junta Departamental; y
3) Devolver las actuaciones. 
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